
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2019-00967-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

emplazamiento elevada por la parte actora, se REQUIERE al profesional del 

derecho para que, en el término de cinco (5) días, aclare en qué consiste la 

anotación efectuada en la certificación expedida por la empresa de mensajería 

“Pronto envíos”, habida cuenta que, en la misma se indicó: “El envío se pudo 

entregar: NO, FI FALTA INFORMACION,”, sin embargo, el mismo no hace 

referencia a qué información es la hace falta.-  

 
   Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

 
 

 

A.M.C.B. 
 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 077 del 16 julio de 2021 
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